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Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

86 ®ntiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1. del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre," donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente;=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación,, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital / <
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Un año........................80 pesetas
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Comisaría General de Abastecí- 
míenlos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero . 2222
Estableciendo normas para la cam
paña de cereales y leguminosas 

1949 50.
(Continuación).

Art. 12. Una vez que, a pro
puesta del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, sean 
aprobados por mi autoridad los cu
pos‘provinciales de entrega de tri
go, maíz, centeno y escaña, serán 
comunicados por el referido Servi
cio a los Gobernadores civiles, De
legados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes y a las Jefa
turas Provinciales del mencionado 
Servicio.

(Normas para la jijación de cupos
Art. 13. Las Jefaturas Provincia

les del Servicio Nacionl del Trigo, 
tomando como base los cupos de 
trigo, maíz, centeno y. escaña, seña
lados a sus provincias y las superfi
cies ordenadas sembrar en cada tér
mino municipal por las Jefaturas 
Agronómicas, así como el rendí 
miento por hectárea de cada cose
cha, procederán a hacer el reparto 
del cupo provincial señalado entre 
ios distintos términos municipales 
de su jurisdicción.

Una vez hecho este estudio lo 
someterán a la aprobación de los 
Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes y si, acordada ésta, no 
llegara a recogerse la totalidad del 
cupo señalado, serán responsables 
ante esta Comisaría General, tanto 
las citadas autoridades provinciales 
como los Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo

Estos cupos se comunicarán si
multáneamente a los distintos Ayun
tamientos y a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo.

Art. 14. Si -en alguna localidad, 
los cupos de trigo, maíz, centeno y

escaña no resultaran adecuados a 
juicio de los Cabildos Sindicales o 
Juntas Agrícolas, podrán éstos soli
citar, dentro de un plazo de diez 
días, la modificación en más o en 
menos que estimen de justicia, re 
mitiendo la reclamación en escrito 
razonado al Jefe Provincial del .Ser
vicio Nacional del Trigo, quien, con 
su informe y el de la Jefatura Agro
nómica, la elevará al Delegado Na
cional del mencionado Servicio, pa
ra su. resolución definitiva y sin 
apelación. 1

Los cupos de dichos productos 
asignados a cada término municipal 
se considerarán firmes a los diez 
días de comunicados a los Ayunta
mientos, si dentro de este plazo no 
se hubiere presentado reclamación 
alguna por los Cabildos Sindicales 
Locales o Juntas Agrícolas corres
pondientes, ¿o si, formuladas éstas, 
no fuesen contestadas dentro de los 
veinte días siguientes.

Art. 15. Una vez firmes los cu
pos de trigo de cada término mu
nicipal, «los Jefes Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo señala
rán directamente el cupo corres
pondiente de este cereal a aquellos 
agricultores que cultiven trigo a 
partir de una determinada superfi
cie», que será fijada para cada pro
vincia por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

Este señalamiento del cupo indi
vidual se hará a los indicados agri
cultores, citándoles, a la oficina de 
la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, para que apor
ten datos, de su cosecha y necesi
dades, o desplazándose los inspec
tores de dicho Servicio a los distin
tos términos municipales para reco
ger los cita'dos datos. Con éstos y 
los que posea la Jefatura Provincial, 
se acordará el cupo por el Jefe pro
vincial, que será precisamente la di
ferencia entre la total-producción y 
las reservas legales. De no llegarse 
a un acuerdo en relación con la su
perficie sembrada y rendimiento 
por hectárea, se pedirá informe por 

1 el interesado a la Jefutura Agronó
mica. El informe de ésta, junto con 
el del Jefe provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, se remitirá a la 
Delegación Nacional del mismo, pa
ra que, sin ulterior recurso, adopte" 
ésta la resolución definitiva.

Una vez hecho por la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo el señalamiento de los cupos 
a los agricultores que se encuentren 
incluidos en el párrafo primero de 
e te artículo, los Cabildos Sindica
les o Juntas Agrícolas distribuirán 
«el resto del cupo municipal» entre 
lós.demás agricultores del término.

La relación de la listribución he
cha del cupo de trigo señalado a 
cada agricultor estará expuesta al 
público en cada Ayuntamiento du
rante un período de quince días, y 
los interesados podrán elevar recla
mación ante la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, la. 
cual, con el informe del (Cabildo 
Sindical Local o Junta Agrícola y el 
de la Jefatura Agronómica resolve
rá definitivamente, sin ulterior re
curso, en el plazo de veinte días, a 
partir de su interposición. En dicho ' 
plazo la Jefatura Provincia) contes
tará a las reclamaciones que sean 
estimadas, quedando sin contestar 
a aquellas sobre las que recaiga re
solución desfavorable.

Plazo de entrega
Art. 16. A propuesta del Ser

vicio Nacional del Trigo esta Co
misaría General fijará los plazos de 
entrega, por provincias, de los ce
reales panificables, en los cuales 
deberá haberse terminado la reco
gida, o acordar porcentajes d^ en
trega, pudiendo llegar a establecer 
una depreciación en el valor de 
dichos productos cuando sean en
tregados transcurridos los indicados 
plazos sin causa justificada, inde
pendientemente de las sanciones 
que correspondan.
' Ar. 17. Los Jefes Provinciales 

del Servicio Nacional del Trigo fi
jarán zonas de .actuación a los Jefes 
de Almacén, tanto fijos como vo

lantes, los cuales se harán cargo de 
las mismas, y establecerán el Servi
cio de modo que quede controlada 
en las eras, siempre que sea posible, 
la producción total de cereales pa
nificables, al objeto de irla adqui
riendo sobre las mismas y transpor
tando a las fábricas de harinas para 
su molturación. Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo habrán de cumplimentar las 
adjudicaciones que realice esta Co
misaría precisamente contra las exis
tencias de cereales panificables de 
las eras, a fin de que dichas existen
cias sean transportadas directamen
te a las fábricas de harinas. Poste
riormente, una vez cumplimentadas 
las citadas adjudicaciones, podrán 
transportarse los cereales desde las 
eras a los almacenes del Servincio 
Nacional del Trigo.

Para activar este servicio utiliza
rán el material móvil de que dispon
ga la Agrupación Automóvil de esta 
Comisaría General, los camiones 
que posean los fabricantes de hari
nas y los que existan en las respec
tivas provincias y puedan ser em
pleados en estas tareas.

Art. 18. El Servicio Nacional del 
Trigo deberá dgtar a los Jefes de 
almacén, tantos los fijos como vo
lantes, de almacenes cuya capacidad 
esté en armonía con la producción 
de la zona en que se encuentren si
tuados.

En aquellos municipios donde no 
existan almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, ni fábricas de ha
rinas/ el almacenamiento correrá a 
cargo de un Jefe volante de alma
cén, que lo realizará en los locales 
que le facilite el respectivo Ayunta
miento. El aludido Jefe formalizará 
los contratos de compra en dichos 
almacenes y el Jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo desti
nará, con i preferencia, los cereales 
almacenados en los mismos a cum
plimentar las adjudicaciones que se 
le asignen por esta Comisaría Ge
neral.

Art. 19. Al propio tiempo, las

a
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Jefaturas Provinciales del Servició 
Nacional del Trigo fijarán los días y 
horas de apertura de los almacenes, 
de forma que puedan dar las ma
yores facilidades al labrador para 
la entrega de sus productos, pro
curando, siempre que sea posible, 

c que dichos almacenes permanezcan 
abiertos el mayor número de días y 
horas, especialmente en los perío
dos intensos de recolección.

Una vez determinados los días y 
horas de apertura de cada almacén, 

“ se publicará por las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y diarios locales, el hora
rio acordado, para que por los 
señores Alcaldes se le dé la máxima 
publicidad por los medios usuales 
en cada localidad.

Art. 20. Con objeto' de reducir 
en lo posible el importe de los 
transportes de cereales panificables 
de las provincias productoras, los 
Jefes provinciales del Servicio Na
cional del Trigo adjudicarán las par
tidas de cereales que se destinen al 
consumo de provincias deficitarias 
de almacenes situados en localida
des que cuenten con estación de 
ferrocarril, o desde las cuales sea 
más fácil e inmediata su salida.

Art. 21. A los Jefes de Almacén 
corresponde evitar, en lo posible, 
que los trigos que contengan más 
del 3 por 100 de1 impurezas sean 
mezclados con los limpios o de me
nor porcentaje de las mismas.

Los trigos que contengan más del 
3 por 100 de impurezas al ser entre
gados por los agricultores en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo no serán admitidos por los 
Jefes de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 110 del 
Reglamento para aplicación de la 
Ley de Ordenación Triguera de 6 
de octubre de 1937. Estos invitarán 
a los agricultores a que realicen la 
limpia de los mismos.

Si los agricultores que se hubie
ran llevado trigo para su limpia no 
lo reintegraran después de un tiem
po prudencial, serán requeridos 
para hacerlo por el Jefe de almacén 
quien, transcurrido un plazo deter
minado sin ser atendido^ pondrá el 
hecho én conocimiento de la Fisca
lía de Tasas.

En casos excepcionales en que 
por circunstancias de tiempo, lugar, 
medios de transporte o falta de ele
mentos no resultase razonable que 
el agrcultor se volviese con su trigo 
para proceder a ,su limpia, según se 
establece en el párrafo anterior, le 
será admitido en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, liqui
dándoselo cop las reducciones de 
precio que se estipulan en el artícu
lo 49 de esta Circular. Los Jefes de 
almacén llevarán una cuenta aparte 
para estos trigos; no los mezclarán 
con'íos de menos del 3 por 100 de 
impurezas, de acuerdo con el párra
fo primero del presente artículo y 

cuando los vendan procederán con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 52 de esta Circular.

A los Jefes Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo correspon
de vigilar para que los Jefes de al
macén den cumplimiento a lo dis
puesto en los párrafos anteriores, y 
deberán, además, al publicarse esta 
Circular, comunicar a todos los se
ñores Alcaldes de su jurisdicción el 
contenido del presente artículo, a 
fin de que en cada término munici
pal se le dé la máxima publicidad, 
por medio de bandos o procedi
mientos usuales en la localidad, de 
tal manera que llegue a conocimien
to de los agricultores antes de co
menzar la trilla.

■ Decía ración de cosecha.
Art. 22. Por lo que se refiere a 

la actual campaña de cereales, todos 
los productores, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular en el «Boletín Oficial 
del Estado», efectuarán, si no lo 
hubieran realizado, la declaración 
de superficie sembrada; y una vez 
terminada la recolección lo harán 
de la cosecha obtenida dentro de 
igual plazo; ambas declaraciones se 
deberán presentar en los recpecti- 
vos Ayuntamientos.

En la próxima campaña dé cerea
les el primer tiempo de la declara
ción quedará terminado el 1 de 
abril de 1950. Se recogerán los da
tos de superficie semblada y semi
lla empleada, número^ de obreros 
fijos, eventuales reducidos a fijos, 
familiares y ganado de. trabajo y 
renta, no admitiéndose reclamacio
nes ni rectificaciones por ningún 
concepto con^-posterioridad a las 
citadas fechas. Estos datos serán 
resumidos en las Jefaturas Provin
ciales y remitidos a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo.

En el segundo período, tanto para 
el trigo como para los demás pro
ductos que se mencionan en el ar
tículo segundo del Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 7 de junio 
de 1949, todos los productores e 
igualadores vienen obligados a for
mular ante las Juntas Locales, en el 
plazo que oportunamente determi
ne la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, la decla
ración de cosecha C-l, C-1R o 
C-1I, respectivamente, relativa^ los 
productos indicados en el artículo 
primero de esta Circular y en la 
forma prevista «en el 21 de la Ley 
de 24 de junio de 1941». .

Dichas declaraciones contendrán 
para el trigo, centeno, maíz y esca- 
ña, los datos siguientes: superficie 
sembrada, superficie ordenada sem
brar, semilla utilizada, cosecha re
cogida, reservas para siembra, re
servas para consumo, diferencia en
tre cosecha total y la suma de la 
reserva, que se denominará «dispo
nible» y que se, anotará en la casilla 
denominada «para venta al Servicio 
Nacional del Trigo».

El Jefe Provincial anotará en la 
casilla correspondiente el cupo mí
nimo previo de entrega que se le 
haya fijado.

Para los cereales y leguminosas 
de piensos solamente se declarará 
la superficie sembrada y cosecha 
recogida.

También se datallarán en las ho
jas C-1, C-1R o C-11 los datos de fa
milia, servidumbre doméstica, obre
ros fijos y familiares de éstos, obre
ros eventuales equivalentes a fijos, 
indicando asimismo el número de 
cabezas de ganado de todas clases 
(de ¿bnta y trabajo) que posean, 
todo ello dentro del formulario es
tablecido.

Revisión de declaraciones «
Art. 23. En el plazo de tres me

ses a partir de la fecha en quedos 
agricultores formulen ante los Ca
bildos Sindicales Locales o Juntas 
Agrícolas las declaraciones de co
secha, habrán de remitir los indica
dos .Cabildos o Juntas, a las Jefatu
ras Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo, las declaraciones de co
secha modelo C-l, C-1R o C-1I del 
término municipal, para que, a su 
vez, las Jefaturas envíen a la Dele
gación Nacional del Servicio Natio
nal del Trigo certificaciones acredi
tativas de las Revisiones realizadas 
por el personal de inspección que 
designe el Jefe provincial de las de
claraciones correspondientes a los 
agricultores de su jurisdicción, en 
las que se hará constar su estima
ción sobre la exactitud de los datos 
contenidos en las referidas declara
ciones o las inexactitudes que pu
dieran encerrar las mismas. Estas 
certificaciones las comunicará la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional "del Trigo a esta Comisa
ría General, y en caso de inexacti
tud, se aplicarán las sanciones per
tinentes.

■ Reserva de productor *
Art. 24. En las declaraciones de 

cose'cha únicamente se admitirán 
como deducibles, en concepto de 
reserva de cereales panificables, las 
cantidades siguientes:

a) Obligatoriamente, la cantidad 
necesaria para sembrar en el próxi
mo año agrícola la superficie dé 
tierra que de cada producto haya 
sido fijada a cada agricultor por la 
Jefatura Agronómica.

b) También será obligatoria la 
reserva de doscientos cincuenta ki
los por persona y año para el pro
ductor o aparcerero, hijos varones 
mayores de catorce años que con
vivan con e!, cabeza Je- familia y se 
dediquen hábitüalmente a las faenas 
agrícolas—circunstancia que se jus
tificará especialmente en la solicitud 
(modelo anejo número uno), en la 
casilla de «Relación de parentesco 
con el solicitante»—y sus obreros 
fijos, y por cada obrero eventual 
reducido a fijo, computándose por 
cada uno de éstos trescientas peo
nadas o jornales anuales. El cálculo 

del número de obreros necesarios 
se hará de manera que queden aten- 
didas las labores normales de la 
explotación ordenadas por el Mi
nisterio de Agricultura a uso y cos
tumbres de buen labrador, y ]as 
escardas.

Cuando el productor, familiares 
y servidumbre resida fuera de la 
provincia en que tenga enclavada 
la finca, la reserva será de cien kilo
gramos por persona y año.

c) Ciento veinticinco kilos de 
trigo por persona y año para los 
familiares y servidumbre doméstica 
del productor y familiares de los 
obreros fijos.

d) La cantidad necesaria para el 
pago de igualas.

e) La parte de .renta que repre
sente la reserva para la alimentación 
del rentista, de sus familiares y ser
vidumbre doméstica, a razón de 
cien kilos por persona y año, única 
cantidad que los rentistas podrán 
percibir en especie de sus arrenda
tarios.

La reserva de los igualadores será 
como la de los rentistas, de ciyi 
kilos por persona y año para sí, sus 
familiares y servidumbre doméstica. 
CNormas para las peticiones de reservas 

y su concesión.
Art. 15. Toda persona que de

see hacer efectivo el derecho de 
reserva de cereales panificables paia 
el propio consumo en su calidad de 
productor, aparcero, rentista o igua
lador, para sí y sus familiares, servi
dores domésticos, obreros fijos y 
familiares de los mismos, o sólo 
para alguno de ellos, durante la 
campaña 1949-50, y siempre que 
dichos cereales hayan de consumir
se en la misma provincia en que 
estén .enclavadas las fincas sobre 
cuya producción ha de obtenerse 
la reserva, solicitará previamente de 
la Delegación de Abastecimientos 
de la localidad en que residan las 
personas que hayan de usar de tal 
reserva, de las incluidas numérica
mente en el C-Ldel Servicio Nacio
nal del Trigo de que sea titular, se 
le provea de documento acreditati
vo de que se ha verificado el corte 
de los' cupones para el suministro 
de pan de las colecciones de cupo
nes de racionamiento de las mismas, 
a cuyo efecto presentará con la so
licitud (modelo anejo número 1) las 
tarjetas de abastecimiento y colec
ciones de cupones de racionamiento 
a ellas relativas, y el citado C-l del 
Servicio Nacional del Trigo.

Art. 26. La Delegación de Abas
tecimientos y Transportes, a la pre
sentación de la instancia y docu
mento referido, procederá—si las 
colecciones de cupones de raciona
miento no carecen; de los cupones 
de pan y no tienen estampado el 
sello de «Productor de cereales pa
nificables» (circunstancia que se 
dará en las colecciones de cupones 
de quienes inicien la condición e 

1 reservistas en la campaña 1949-50)
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al corte de los cupones de pan y a 
estampar en la cubierta de las colec
ciones el sello de «Productor de 
cereales panificables».

Art. 27. Al objeto de que las - 
personas que inician en esta cam
paña su condición de reservistas no 
queden desabastecidas de pan du
rante el período que lógicamente 
debe transcurrir desde que soliciten 
el corte de cupones hasta que co
miencen a hacer efectivo el consu
mo de la rererva, se les indicará, si 
expresamente no lo hicieron cons
tar en la solicitud, manifiesten el 
plazo que aproximadamente esti
man puede mediar entre ambas fe
chas. Señalado dicho plazo por los 
interesados, se dejarán sin cortar los 
cupones de pan hasta la fecha fi
nal del mismo, y se entenderá que 
el año a que se refiere la reserva 
comenzará a contarse para cada 
individuo a partir de la. fecha en 
que ya no pueda adquirir pan en 
régimen de racionamiento, por ca
recer de cupones.

Si el solicitante manifestara deseo 
de liberar cupones de pan, se deja
rán sin cortar los que determine de 
las colecciones de cupones que se
ñale, extremo éste que se hará cons
tar, según se indica en el artículo 
siguiente.

Art. 28. Una vez las coleccio
nes de cupones en Ja situación an
tedicha, las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes 
expedirán oficio (anejo número 2) 
acreditativo de que las personas 
que en el mismo se relacionan te
nían retirados o se les han retirado 
de sus colecciones de cupones de 
racionamiento los correspondientes 
al pan, y estampado en la cubierta 
de las mismas el sello de «Produc
tor de cereales panificables». Sí se 
hubiera solicitado liberar cupones, 
se acreditará esta circunstancia se
ñalando las personas afectadas por 
la liberación y la cuantía de los li
berados. También se indicará, sise 
hizo determinación de ello, la fecha 
en que se considera han de comen
zar a hacer efectivo el derecho de 
reser va.

Por último, se fijará la cantidad 
de cereal que el Servicio Nacional 
del Trigo debe autorizar como re
serva a cada una de las persogas 
incluidas, una vez descontado lo 
que corresponde a cupones libera
dos, a razón de 1'500 kilogramos 
Por cada siete cupones, y el total 
que resulte para las personas que 
guren en el oficio, cuyo documen

to se entregará al solicitante al de
volverle los presentados con la ins
tancia, La minuta del oficio unida a 
a solicitud presentada, constituirá 
expediente familiar, acreditativo de 
la reserva.

En el C-l presentado se hará 
constar: «Tramitada reserva paVa....
Personas», y se estampará el sello 
de la Delegación.

Art. 29. Para hacer efectivo el 
rec o de reserva con destino a

obreros eventuales, el titular del 
C-l solicitará (modelo anenejo nú
mero 3) de la Delegación de Abas
tecimientos de la localidad en que 
se encuentre enclavada [a finca en 
que los mismos hayan de efectuar el 
trabajo, se les señale la cantidad de 
cereal que para esas atenciones de
be ser concedida por las oficinas 
del Servicio Nacional del Trigo, y 
a tal fin hará constar en la solicitud, 
el número de obreros eventuales 
que ha de emplear y número de 
días que ha de trabajar cada uno, al 
objeto de hacer la reducción de los 
mismos a obreros fijos, a razón 
de trescientas peonadas o jornales 
eventuales por un obrero fijo.

Art. 30. 1 La Delegación Local de 
Abastecimientos comprobará si los 
datos de la solicitud concuerdan 
con los que figuran en el C 1, y ha
llados conforme y previo el cálculo 
correspondiente, entregará al soli
citante el oportuno documento (mo
delo anejo número 4), en el que ha
rá constar la cantidad total que, 
como máximo, deberá autorizar la 
oficina del Servicio Nacional del 
Trigo, Revolviéndole el C-l presen
tado con la solicitud, en que se hará 
constar: «Tramitada reserva para....
kilogramos, correspondientes a....
obreros ventuales, equivalentes....
fijos», y se estampará el sello de la 
Delegación.

La minuta de dicho documento, 
modelo número 4, unida a la solici
tud presentada, constituirá el expe
diente de reserva para obreros 
eventuales.

#■ ' (Continuará.}

Servicio Nacional del Trigo

Apertura de molinos maquileros
Habiendo prestado su conformi

dad a los cupos forzosos de trigo 
y centeno y prometido la entrega 
de los mismos en plazo breve, he 
acordado, a partir de esta fecha, la 
apertura para su normal funciona
miento en la actual campaña, de los 
molinos enclavados en los términos 
municipales que a continuación se 
relacionan:

Adrada de Haza, La Aguilera, 
Aranda de Duero, Arandilla, Arau- 
zo de Miel, Arauzo de Salce, Arau- 
zo de Torre, Bahabpn de Esguev^,.v 
Baños de Valdearados, Brazacorta, 
Cabañes de Esgueva, Caleruega, 
Cilleruelo de abajo, Ciruelos de 
Cervera, Coruña del Conde, Fres- 
nillo de las Dueñas, Fuentelcésped, 
Gumiel de Hizán, Gumiel del Mer
cado, Hontangas, Hontoria de Val
dearados, Huerta del Rey, Pardilla, 
Peñaranda de Duero, Pineda Tras
monte, Pinilla Trasmonte, Quema
da, Quintanarraya, San Juan del 
Monte, Santa Cruz de la Salceda, 
Santibáñez de Esgueva, La Sequera 
de Haza, Torregalindo, Tubiíla del 
Lago, Villalba de Duero, Villanue- 
va de Gumiql y Zazuar.

En estos molinos podrán efec

tuar molturaciones de piensos, so
lamente los agricultores de los mu
nicipios citados y los de Campillo 
de Aranda, Castrillo de la Vega, 
Cilleruelo de arriba, Espinosa de 
Cervera, Fuen, tenebró, Fuen tes pina, 
Haza, Hinojar del- Rey, M.amolar, 
Milagros, Moradillo de Roa, Oqui
llas, Peñalba de Castro, Quintana 
del Pidió, Santa María de Mercadi 
lio, Vadocondes, Valdeande, La 
Vid y barrios y Villalbilla de Gu
miel, en los cuales no existan in
dustrias de esta clase.

Los molinos autorizados para la 
molturación de cereales panifica- 
bles, comprendidos en la anterior 
relación, podrán dedicarse a ella, 
siendo requisito indispensable para 
esta función, que la tabla número 6 
de las correspondientes fichas C-l, 
vayan autorizadas pór el Jefe de 
Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo.

Esta autorización no alcanza a 
aquellos molinos que se encuentren 
clausurados como consecuencia de 
expedientes por sanciones que se 
les haya instruido.

Las Autoridades que procedieran 
al precintado de las piedra^ como 
consecuencia de la anterior orden 
de cierre, verificarán el levanta
miento de los citados precintos para 
la puesta en marcha de la industria.

Burgos l.° de septiembre de 1949. 
=E1 Jefe provincial.

ESCUELA PERICIAL DE COMERCIO DE BURGOS

Enseñanza oficial.
Se pone en conocimiento de los 

alumnos del Centro que, a partir 
del «día 7 del actual, quedará abierta 
la matrícula oficial para los tres 
primeros años de la carrera de Co
mercio, de acuerdo con la Orden 
de la Dirección General dé Ense
ñanza Profesional y Técnica de 16 
de agosto de 1949.

La matrícula deberá formalizarse 
en la Secretaría del Centro, de diez 
a una de la mañana y de cuatro a 
seis de la tarde, hasta «I 30 de los 
corrientes, inclusive, todos los días 
laborables, informándose alos alum
nos, durante dicho plazo, de las 
nuevas normaá estaWecidas’para los 
estudios de Comercio.

Burgos 5 de septiembre de 1949.

Providencias Judiciales

Aranda de Duero
■ Requisitoria

Arregui Angel, de 35 a 40 años 
de edad, vecino de San Sebastián, 
últimamente domiciliado en San Se
bastián, calle de Arrieta, procesado 
en sumario número 76 de 1948, 
sobre estafa; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Aranda dé Due-- 
ro al objeto de que comparezca 
ante éste Juzgado a fin de notificar- , 
le el auto de su procesamiento y I
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constituirse en prisión en el Depó 
sito municipal, bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, será declarado 
rebelde. i .

Aranda de Duero l.° de septiem
bre de 1949. =E1 Juez, ilegible.=EI 
Secretario judicial, Maximino Basoa.

Roa
D. Joaquín Alonso Martirena y Mar

tínez de Azagra" Juez de prime
ra instancia de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se tramita expédien- 
te de declaración de herederos abin- 
testa.to por fallecimiento de D. Por
firio González Ruiz, casado con 
D.a Clemencia Andrés Vila, en pri
meras y únicas nupcias, natural y 
vecino de Boada, que falleció en 
referido pueblo de Boada el día 17 
de diciembre de 1948, de cuyo ma
trimonio no ha dejado descendien
tes ni ascendientes. Que como úni
cos herederos, a falta de los ante
riormente dichos, quedan sus dos 
hermanos de doble vínculo llama
dos Angel y Valeriana González 
Ruiz, así como sus sobrinos, hijos 
de otra hermana fallecida anterior
mente, llamados Edesio, Pedro, Fe
licísimo y Alejandro. Por providen
cia de esta fecha se ha acordado 
llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para 
que en el término de treinta días 
comparezcan a reclamarla.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para que los intere
sados puedan utilizar su derecho 
en este Juzgado en el plazo ante
dicho.

Dado en Roa a 5 de agosto de 
1949.=E1 Juez de primera instancia, 
Joaquín Alonso Martirena.=EI Se
cretario, Julián Casado.

Anuncios Oficiales

Dimlin (¡enera! de liras Hidráulicas
SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS

Segunda subasta de las obras de la 
red de acequias y desagües del 
canal de la margen derecha del 

Arlanzón, Zona 3.a
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 24 
de septiembre actual se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. •.

El presupuesto de contrata as
ciende a 604.952'96 pesetas.

La fianza provisional a 1-2.099'06 
pesetas.

La subasta se verificará err-la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 30 del mismo 
mes de septiembre, a las once 
horas.



4___________________■

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones' para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta estarán 
de manifiesto, durante el mismo 
plazo, "en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid 3 de septiembre de 1949. 
=EI Director General.

Servicio de Catastro de la riqueza
rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Villal- 
manzo, .que con esta fecha, y du
rante un plazo de quince días, se 
hallan,expuestas en la casa Ayunta
miento las Relaciones de Caracte
rísticas de Catastro Parcelario Fo
tográfico.

Burgos 5 de septiembre de 1949. 
= El Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Mainer.

DIPUTACION PROVINCIAL — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones 
de la 3.a Zona de la capital.

D. Gaspar Gamarrá Alcalde, Recau
dador auxiliar de Contribuciones 
de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Villalbilla de Bur
gos, por débitos de la contribución 
rústica y año 1948, se ha dictado 
con fecha 3 de septiembre de 1949, 
la siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se les tie
nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez de paz de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie
re, el día 24 de septiembre próxi 
mo y hora de las doce de la maña
na, en la sala de este Juzgado, sien
do p sturas admisibles en la subas-, 
ta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción y participando el Sr. Juez al 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia si quedó quélla desierta o 
hubo adjudicatario, y en este caso 
su nombre y el precio de la adjudi
cación; todo cumpliendo lo precep
tuado en el artículolOó del Estatu
to de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Villalbilla de 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
IMPORTACIÓN D5 YEGUAS BRETONAS

A mediados del mes en curso llegará a Burgos la segunda expe
dición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja importa de 
Holanda.

Los Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación pue 
den dirigirse por escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentando 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursales.

El precio aproximado, por cabéza, será de 11.000 pesetas.
Burgos septiembre de 1949.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Burgos y notifíquese a los referidos 
deudores y a los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las casas consistoriales,, pregón e 
inserción en el B. O. de la provincia.

Lo que hago publico -por' medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
•anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de Recau
dación vigente:

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los Comprendidos en la si
guiente relación:

Aquilino. Tobar.—Una finca en el 
polígono 1, parcela 70, paraje Ca- 
belde, de 14 áreas y 76 centiáreas, 
que linda ai N. Teodoro Bernal, sur 
Pablo Martínez, E. Blas Martínez y 
O. Cipriana Toba, valorada en 1.541 
pesetas;

Otra en el polígono 1, parcela 10, 
paraje La Mata Alta, de 11 áreas y 
48 centiáreas, que linda al N.' Ma
riano Alvarez, S. camino Real de 
Abajo, E. Florencio Tobar y O. Ino
cencio Tobar, en 907.

Desconocidos.—Una finca en el 
polígono 1, parcela 88, paraje Ca 
rrapontón, de dos hectáreas, 35 
áreas y 34 centiáreas, que linda al 
N. camino de Carrapontón, S. ca
mino de la Fuentecilla, • E. Casilda 
Martínez y O. camino de la Fuen
tecilla, en 24.569'40.

Otra finca en el polígono 1, par
cela 155, paraje Valladores, de 10 
áreas y 66 centiáreas, que iindá al
N. término" de Tardajos, S. herede
ros de Faustino Die«, E. Román 
Franco y O. término "jde Tardajos, 
en 462'60.

Otra finca en el polígono 4, par
cela 451, paraje camino de Burgos, 
de 18 áreas y 86 centiáreas, que lin
da al N. Mercedes Sedaño, S. cami
no E. Cipiiana Bernal y O. Nemesio 
Trascasa, en 482'80.

Herederos de Elias Gutiérrez.— 
Una finca en el polígono 3, parcela 
334, paraje Valdelobón, de 54 áreas 
y 12 centiáreas,» que linda al N. fe
rrocarril, S. perdido, E. Esteban 
Ramírez y O. perdido, en 1.385'60.

Herederos de Eugenio Pampliega. 
—Una finca en el polígono 3, par
cela 143, paraje Raposera, de nueve 
áreas y ocho centiáreas, que linda 
al N. Ignacio Mayoral, S. camino 
de Villacienzo, E. Ignacio Mayoral 
y O. Eusebio de la Fuente, en 231.

Esteban Ramírez.—Una finca en 
el polígono 3, parcela 333, paraje 
Valdelobón, de 33 áreas y 62 cen
tiáreas, que linda al N. ferrocarril, 
S. Pardillo, E. término de Burgos y
O. herederos de Elias Gutiérrez, 
en 860'60.

Fidel de la Fuente Pampliega.— 
Unr finca en el polígono 4, parcela 
467, paraje El Curato, de nueve 

áreas y dos centiáreas, que linda al 
N. Mauricio Alvarez, S. camino, 
E. Gerardo Renuncio y O. Fidel 
Santamaría, en 23 L

Herederos de Fermina García.— 
Una finca en el polígono 3, parcela 
147, paraje Raposeras, de 10 áreas 
y 66 centiáreas, que linda al N. Na
tividad Bernal, S. Ignacio Mayoral, 
E. Sabina Pérez y O. Guillermo 
García, en 272'80.

Ignacio Franco Mayoral.—Una 
-finca en el polígono 4, parcela 101, 
Paraje Fuente Tardajos, de siete 
áreas y 38 centiáreas, que linda al 
N. Jacinto Miranda, S. camino vie
jo, E. María Miranda y O. Valentín 
Saldaña, en 320.

Petra Pampliega Miguel.—Una 
finca en el polígono 3, parcela 112, 
paraje Raya, de 24 áreas y 60 cen
tiáreas, que linda al N. Angeles y 
Emilia Ortiz, S. término de Villa
cienzo y O. Constantino Bárcena, 
en 1.067'60.

2. a Que los deudores o sus 
causahabientes y Jos acreedores hi
potecarios en su caso pueden librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquél acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor líqui
do de los bienes que intenten re
matar.

5. a Que es obligación del rema- 
tante entregar en" el acto Ja diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de adjudica
ción; y

6. a Qué si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del.depósito, que ingresará en 
arcas del Tesoro.

Burgos 5 de septiembre de 1949. 
=ElAgente ejecutivo, Gaspar Ga- 
marra Alcalde.

Anuncios Particulares

Alcaldía de Vadocondes
Autorizado por eí Distrito Fo

restal, a las doce horas del día si
guiente hábil de aquél en que se 
cumplan veinte, también hábiles 
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, tendrá lu
gar en el.salón de actos de esta 
casa consistorial, la enajenación de 
40 chopos, -5 álamos blancos y 4 
sauces en pie, con un volumen de 
35 metros cúbicos de madera y 11 
de leña de sus copas, a los que se 
ha dado una tasación máxima de 
7.320 pesetas y mínima de 6.667.

Dicha enajenación se llevará a 
cabo con sujeción a las normas de 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de agosto último (B. O. 
del E. del 20, número 232) y bajo 
las condiciones del pliego publi
cado en el B. O. de esta provincia 
de 5 de julio de 1946, en cuanto 
sean de aplicación al caso.

Las proposiciones pueden pre
sentarse durante las horás de ofici
na en los días que medien entre la 
publicación del anuncio y el de la 
adjudicación, hasta media hora an
tes de la fijada para ésta.

Los proponentes vienen obliga
dos a presentar a la mesa el corres
pondiente certificado profesional y 
hoja de compras anexa que desee 
utilizar; así como el resguardo que 
acredite haber depositado en la 
Caja Municipal el 5 por 100 de la 
tasación.

El adjudicatario responderá del 
pago de anuncios, arbitrios, hono
rarios del Distrito Forestal y cual
quier otro gasto que gravite o pue
da gravitar sobre esta enajenación.

Vadocondes 3 de septiembre de 
1949.=EI Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Comunica a esta Alcaldía el veci

no de Castrobarto, Felipe Zorrilla 
Isla, que de la sierra de dicho pue
blo, el día 31 del pasado mes de 
agosto, le ha desaparecido una ye
gua con su cría mular, hembra, de 
las señas siguientes: una yegua de 
pelo negro, de siete a ocho años, 
sello del Estado en el anca izquier
da, de 1'30 a 1'35 de alzada, crin y 
cola largas. Su cría mular, hembra, 
de cuatro meses y de pelo pardo.

Junta de Traslaloma 5 de sep
tiembre de 1949.=EI Alcaide, Ania- 
no Angulo.


